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LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 97152 

Acta 3 

 

Bogotá D. C., siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. 

(ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.) vs. ASIRIA ESTHER PARRA 

DE CODINA 

 

Téngase en cuenta la renuncia de poder presentada por 

la apoderada de la recurrente Electricaribe S.A. doctora 

Rosalyn Ahumada Rangel, allegada ante la secretaría de esta 

corporación mediante correo electrónico del 11 de agosto de 

2023. Lo anterior de conformidad al artículo 76 del Código 

General del Proceso.     

 

Luego de verificar en el Sistema de información del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA- su calidad de 

abogado, se reconoce personería al doctor Julio Alexander 

Mora Mayorga, con tarjeta profesional n.° 102.188 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de 
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Electricaribe S.A. E.S.P., quien a su vez sustituye poder al 

abogado Jhon Alexander Flórez Sánchez, con tarjeta 

profesional n.° 241.565 del Consejo Superior de la 

Judicatura. Ambos en los términos y para los efectos de los 

memoriales allegados. 

 

La demanda de casación presentada por la recurrente 

Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. (Electricaribe S.A. 

E.S.P.), en este asunto satisface las exigencias formales 

externas de ley. En consecuencia, continúese con el trámite. 

 

Córrase traslado, en calidad de opositora, a Asiria 

Esther Parra de Codina, por el término legal. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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